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MINISTERIO DE JUSTICIA
 208 RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2006, de la Dirección 

General de Relaciones con la Administración de Justicia, por 
la que se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-
administrativo, procedimiento ordinario n.º 721/2006, 
interpuesto ante la Audiencia Nacional, Sección 3.

Ante la Audiencia Nacional, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sec-
ción 3, de Madrid, FSAP-CC.OO, ha interpuesto el recurso contencioso-admi-
nistrativo (Procedimiento Ordinario n.º 721/2006), contra la Orden JUS/2978/
2006, de 15 de septiembre (BOE 29-09-06), por la que se convoca proceso 
selectivo para ingreso por los sistemas generales de acceso libre y promoción 
interna, en el Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los 
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de 13 de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida Sala 
en el plazo de nueve días.

Madrid, 7 de diciembre de 2006.–El Director General de Relaciones 
con la Administración de Justicia, Ricardo Bodas Martín. 

 209 RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2006, de la Dirección 
General de Relaciones con la Administración de Justicia, por 
la que se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-
administrativo, procedimiento ordinario n.º 748/2006, 
interpuesto ante la Audiencia Nacional, Sección 3.

Ante la Audiencia Nacional, Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección 3, de Madrid, la Generalidad de Cataluña, ha interpuesto el 
recurso contencioso-administrativo (Procedimiento Ordinario n.º 748/
2006), contra la Orden JUS/2975/2006, de 15 de septiembre (BOE 29-09-
06), por la que se convoca proceso selectivo para ingreso por el sistema 
general de acceso libre en el Cuerpo de Auxilio Judicial.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los 
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
49 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de 13 de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida Sala 
en el plazo de nueve días.

Madrid, 7 de diciembre de 2006.–El Director General de Relaciones 
con la Administración de Justicia, Ricardo Bodas Martín. 

 210 RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2006, de la Dirección 
General de Relaciones con la Administración de Justicia, por 
la que se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-
administrativo, procedimiento ordinario n.º 749/2006, 
interpuesto ante la Audiencia Nacional, Sección 3.

Ante la Audiencia Nacional, Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección 3, de Madrid, la Generalidad de Cataluña, ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo (Procedimiento Ordinario n.º 749/2006), contra 
la Orden JUS/2979/2006, de 15 de septiembre (BOE 29-09-06), por la que 
se convoca proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de 
acceso libre, en el Cuerpo Nacional de Médicos Forenses.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los 
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
49 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de 13 de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida Sala 
en el plazo de nueve días.

Madrid, 7 de diciembre de 2006.–El Director General de Relaciones 
con la Administración de Justicia, Ricardo Bodas Martín. 

 211 RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2006, de la Dirección 
General de Relaciones con la Administración de Justicia, por 
la que se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-
administrativo, procedimiento ordinario n.º 750/2006, 
interpuesto ante la Audiencia Nacional, Sección 3.

Ante la Audiencia Nacional, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sec-
ción 3, de Madrid, la Generalidad de Cataluña, ha interpuesto el recurso con-
tencioso-administrativo (Procedimiento Ordinario n.º 750/2006), contra la 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 212 RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2006, de la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se 
disponen determinadas emisiones de Bonos y Obligacio-
nes del Estado en el mes de enero 2007 y se convocan las 
correspondientes subastas.

«La Orden del Ministerio de Economía y Hacienda EHA/4247/2005, 
de 30 de diciembre, ha autorizado a la Dirección General del Tesoro y 
Política Financiera a emitir Deuda del Estado durante el año 2006 y el mes 
de enero de 2007, y ha regulado el marco al que deberán ajustarse las 
emisiones, señalando los instrumentos en que podrán materializarse, 
entre los que se encuentran los Bonos y Obligaciones del Estado denomi-
nados en euros, y estableciendo los procedimientos y normas de emisión, 
que básicamente son una prórroga de los vigentes en 2005.

En virtud de dicha autorización, la Resolución de 17 de enero de 2006 de 
esta Dirección General reguló el desarrollo y resolución de las subastas de 
Bonos y Obligaciones del Estado e hizo público el calendario de subastas ordi-
narias para el año 2006 y el mes de enero de 2007, determinando que, para fle-
xibilizar dicho calendario, el plazo de los valores a poner en oferta se fijaría 
trimestralmente, tras consulta con los Creadores de Mercado, en función de las 
condiciones de los mercados y del desarrollo de las emisiones durante el año.

Para cumplimiento del calendario anunciado por esta Dirección 
General respecto de la Deuda a poner en oferta durante el primer trimes-
tre de 2007, es necesario fijar las características de los Bonos y Obligacio-
nes del Estado a cinco y diez años que se pondrán en circulación en el 
próximo mes de enero y convocar las correspondientes subastas. A tal 
efecto, en Bonos a cinco años, debido al plazo de vida residual y al volu-
men nominal en circulación de la última referencia emitida, se considera 
conveniente iniciar una nueva emisión que, según lo previsto en la Orden 
de 19 de junio de 1997, tendrá la calificación de Bonos segregables. En 
Obligaciones a diez años, dada la posibilidad de colocar las emisiones en 
distintos tramos, se dispone la emisión de un nuevo tramo de la referencia 
que se viene poniendo en oferta, a fin de completar el volumen necesario 
para garantizar su liquidez en los mercados secundarios.

Por todo ello, en uso de las autorizaciones contenidas en la citada 
Orden EHA/4247/2005, esta Dirección General ha resuelto:

1. Disponer la emisión en el mes de enero de 2007 de Bonos del 
Estado a cinco años y de Obligaciones del Estado a diez años, denomina-
dos en euros, y convocar las correspondientes subastas, que habrán de 
celebrarse de acuerdo con lo previsto en la Orden del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda EHA/4247/2005, de 30 de diciembre, en la Resolución 
de 17 de enero de 2006 de la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera y en la presente Resolución.

2. Características de los Bonos y Obligaciones en euros que se 
emiten.

a) Emisión de Bonos del Estado a cinco años.

El tipo de interés nominal anual será el 3,90 por 100 y los valores emiti-
dos se amortizarán, por su importe nominal, el 31 de octubre de 2012. Los 
cupones tendrán vencimiento el 31 de octubre de cada año, siendo el pri-
mer cupón a pagar el 31 de octubre de 2007, y se pagarán por anualidades 
vencidas, excepto el primer cupón que, de acuerdo con lo previsto en el 
apartado 4.3.2. de la Orden EHA/4247/2005, tendrá un periodo de devengo 
reducido, comprendido entre la fecha de emisión y la fecha de vencimiento 
del cupón. El importe bruto de este primer cupón, expresado en tanto por 
ciento del saldo nominal y redondeado a seis decimales, será del 3,077260 
por 100, calculado mediante la siguiente expresión:

Orden JUS/2976/2006, de 15 de septiembre (BOE 29-09-06), por la que se con-
voca proceso selectivo para ingreso por los sistemas generales de acceso libre 
y promoción interna, en el Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los 
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
49 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de 13 de julio de 1.998, para que puedan comparecer ante la referida Sala 
en el plazo de nueve días.

Madrid, 7 de diciembre de 2006.–El Director General de Relaciones 
con la Administración de Justicia, Ricardo Bodas Martín. 


